
En este apartado clasificamos la instalación según las tipificaciones del REBT.

En el campo “Actividad/Uso” indicamos, de forma coloquial, la finalidad del edificio, 
loca, o emplazamiento al que está adscrito la instalación. En nuestro ejemplo es la 
fabricación de piezas moldeadas de caucho.

En el apartado 4.1. Indicaremos la potencia instalada (130) y la máxima a contratar 
(85). No es necesario insertar las siglas kW, ya que lo hace la aplicación. El resto de 
datos de este apartado (ocupación, plazas de garaje, o fechas de inicio y fin para un 
temporal de obras) no son aplicables en este caso. 

FABRICACIÓN DE PIEZAS MOLDEADAS DE CAUCHO

130 kW 85 kW
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La instalación se clasifica en el tipo de la primera línea de la tabla del apartado, 
“Industrias en general (sin emplazamientos con clasificación específica)”.

Dado que la potencia instalada es de 130 kW, nuestra instalación se encuentra 
en el grupo de instalaciones de potencia instalada superior a 100 kW, por lo que 
marcamos la casilla de la tercera columna de la tabla en la línea indicada. 
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La letra (C) que aparece a la derecha de la casilla marcada nos indica el conjunto 
de documentos a presentar.

Pulsamos en Siguiente Pasamos al apartado Documentación. 


